
Guayaquil, 8 Octubre del 2020 

Señor 

Fausto Fernando Andrade Viteri 

Gerente General de 

BACAMSA S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Sírvase tomar nota que el día de hoy, la señora GUADALUPE JOSEFINA BOLONA 
ROLANDO, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con CC No. 090680923-1, ha transferido 

CUARENTA (40) ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor de RAFAELA MARIA ANDRADE MOSTAJO de 

nacionalidad ecuatoriana, identificada con CC No. 130984658-0. 

Mucho le agradecerá registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

CECILIA LORENA MOSTAJO BOLOÑA 

TAS 

ARIA ANDRADE MOSTAJO 
CESIONARIO 

   

   
    

  

   

Se tomó nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía con fecha: 
Guayaquil, 08 octubre del 2020 

   
  
 



  

Factura: 002-002-000053120 20200906003D02247 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20200906003D02247 

En la ciudad de DAULE el día 11 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (14:58) ante mí, NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

de la NOTARÍA TERCERA, concurre(n), CECILIA LORENA MOSTAJO BOLOÑA portador(a) de CÉDULA 0912717907 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, 

REPRESENTANDO A GUADALUPE JOSEFINA BOLOÑA ROLANDO en calidad de COMPARECIENTE; RAFAELA MARIA 

ANDRADE MOSTAJO portador(a) de CÉDULA 1309846580 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de, de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

Set * q 
  

     
    

  

NOTARIO(A) JUAN PABLO H 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN DAULE 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

  

SECUNDARIA QUEHACER. DOMESTICOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BOLONA JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROLANDO LAURA ¿dial 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN h e 
GUAYAQUIL A 
2011-07-15 A PA 

2023-07-15 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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0002 F - 0912717907 JUNTA és CERTACADO Mo CRDULA o 
MOSTAJO BOLOÑA CECILIA LORENA APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

EANTON: SAMBORONDON 

|, CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: LA. PUNTILLA(SATELITE) 
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CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED 
EN El PROCESO 
ELECTORAL 2019 

 



En O 
Factura: 003-005-000040783 20200901032000500 

NOTARIO(A) NIDIA MAGALY MEDRANDA CEVALLOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

, RAZÓN MARGINAL N* 20200901032000500 

  

  

  

  

MATRIZ . 

FECHA: 2 DE OCTUBRE DEL 2020, (11:14) 

TIPO DE RAZÓN: DOCTOR NELSON TORRES CARRILLO 

ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA GUADALUPE BOLOÑA ROLANDO A FAVOR DE LA SEÑORA CECILIA LORENA 
MOSTAJO BOLOÑA DE ANDRADE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-06-2013 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1487 

  

      
    

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0906809231 
GUADALUPE JOSEFINA 

A FAVOR DE 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 

VIGENCIA DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA GUADALUPE BOLOÑA RO! O A FAVOR DE LA SEÑORA 
CECILIA LORENA MOSTAJO BOLOÑA DE ANDRADE A 

A L 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-10-2020 T 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

ACTO O CONTRATO: 

  

          
  

  
  

  

 



  

De: 
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 E D A] i io DDT d pa 2». ESA ¡JR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 

NOTARIO 

PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA GUADALUPE 

BOLOÑA ROLANDO A FAVOR DE LA SEÑORA CECILIA 
LORENA MOSTAJO BOLOÑA DE ANDRADE. 

PRIMERA 
Guayaquil, 18 de Junio del 2013 
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24. Víia Modranda Cevallos 
Notaria Trigésima Segunda 

Guayaquil -Ecuador 

RAZON: DOY FE: Que, revisados los archivos 

de escrituras públicas a mi cargo, en la de 

PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA GUADALUPE 

BOLOÑA ROLANDO A FAVOR DE LA SEÑORA CECILIA 

LORENA MOSTAJO BOLOÑA DE ANDRADE, otorgado 

ante el DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL | 

CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha a los dieciocho 

días del mes de junio del dos mil trece, NO 

CONSTA anotación marginal de revocatoria, 

siendo todo cuanto puedo certificar al 

respecto y sin poder garantizar la existencias 

del poderdante, en Guayaquil dos de octubre 

del dos mil veinte. -— 

  

  

  

 



    RO/NÉLSON JAVIER TORRES CARRILLO, 

gado, "Notario Público Titular TRIGESIMO 
s GUNDO, de este Cantón, comparece la señora 

ADALUPE BOLOÑA ROLANDO, viuda, jubilada, 

hayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

  

     
   

   

  

fe Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien 

de conocerlo doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documento identidad én este acto.- Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta escritura de PODER 

GENERAL, a la que procede por sus propios derechos y 

21 con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

22 ¡presentó la minuta que es del tenor siguiente: Señor 

23 Notario: Sirvase Usted” extender en su Registro de 

24 Escrituras Públicas a su cargo, una de Poder General 

25 que otorga doña GUADALUPE BOLOÑA ROLANDO, 

26 mayor de edad, de estado civil viuda, de nacionalidad 

27 ecuatoriana, jubilada, y domiciliada en la ciudad de 

28 Guayaquil, debidamente identificada con la cédula de 
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ciudadanía cero nueve cero sejs ocho cero nueve dos 

tres uno a favor de la señora CECILIA LORENA 

MOSTAJO BOLOÑA de ANDRADE, mayor de edad, de 

estado civil casada, de ocupación ama de casa, de 

nacionalidad ecuatoriana, identificada con la cédula de 

ciudadanía cero nueve uno dos siete uno siete nueve 

cero siete; en los términos y condiciones siguientes: 

Mediante la presente yo: GUADALUPE BOLOÑA 

ROLANDO otorgo poder General, amplio y suficiente en 

cuanto a derecho se refiere, a favor de la señora 

CECILIA LORENA MOSTAJO BOLOÑA de ANDRADE, 

para que, en virtud del presente poder, pueda: a) 

Actuar a mi nombre y en mi representación, para que 

pueda cobrar acreencias a mi favor, pagar deudas a 

favor de terceros, aperturar cuentas bancarias sean 

corrientes o de ahorros, depósitos a plazo, pólizas de 

acumulación, fideicomisos, solicitar préstamos de 

consumo, quirografarios y/o hipotecarios, y toda clase 

de transacciones hbancarias y/o financieras. b) 

Suscribir en mi nombre y en representación mía, toda 

clase de documentos sean públicos o privados que se 

requiera para la perfecta administración de mis bienes 

y posesiones, sean éstas muebles y/o inmuebles 

actuales y/o futuros, iniciar negocios, participar como 

socia y/o accionista en la fundación de sociedades 

comerciales, mercantiles, de ayuda social, sean con 

fines de lucro o no, concediéndole para tales efectos las 

amplias facultades de representación a fin de que el 
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o que llegare a poseer. d) Ejerce iones de oposición, 

observación, impugnación, | reconsideración, 

reclamación, apelación, cancelhción, nulidad y demás 

que se relacionen con deredhos derivados de los 

asuntos antes indicados, así corho intervenir en Juicios 

Civiles, Comerciales, Penales; en “acciones o juicios que 

promueva o se promuevan en contra de la mandante en 

cualquier entidad administrativa, Juzgado y/o 

Tribunal. e) Otorgar poder de Procuración Judicial, y/o 

ratificar o no la agencia oficiosa. Sustituir o delegar el 

presente Poder en favor de otra y/u otras personas y 

revocar tales sustituciones o delegaciones. f) Para que 

en todos los asuntos arriba mencionados este mandato 

sea suficiente, para ejercer las facultades especiales 

tales como: renunciar, transigir, desistir, someter el 

pleito al arbitraje, deferir al juramento decisorio, 

absolver posiciones; y, recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella, La mandataria 

podrá ejecutar cualquier otro acto que requiera de 

cláusula especial; para cualquiera y/o todas las 
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disposiciones que se mencionan en este instrumento. g) 

Entiéndase además, que mi apoderada queda facultada 

para representar mis derechos ante toda clase de 

personas sean naturales o jurídicas y ante toda clase 

de autoridades sean políticas, administrativas, fiscales, 

municipales y judiciales, otorgándole para estas 

últimas las facultades generales y especiales a que se 

refieren los Códigos y Leyes vigentes en materia 

constitucional, civil, mercantil, societaria, financiera, 

bancaria, comercial, penal. h) Se deja expresa 

constancia que las facultades otorgadas en este 

mandato son meramente enumerativas y no limitativas 

de otras facultades implícitas, por cuyo motivo, la 

mandataria está autorizada a ejercer, sin restricción 

alguna, todos los derechos de acuerdo con las leyes 

vigentes y/o emerjan y/o sean consecuencia del objeto 

del presente Poder y en razón de lo aquí expresado. 

Agregue Usted Señor Notario, lo demás que fuere de 

Ley para la perfecta y plena validez del poder que 

otorgo libre y voluntariamente y en pleno uso de mis 

facultades y en pleno goce y ejercicio de mis derechos 

civiles. Firmado) Abogado Juan Xavier Ycaza Moncayo 

con Registro seis mil seiscientos setenta y dos del 

Colegio de Abogados del Guayas. ES COPIA DE LA 

MINUTA.- La otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

partes, el contenido integro del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta 

todos sus efectos legales.- La cuantía de la presente 
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escritura por su naturaleza es indeterminada.- Leida 

esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en 

alta voz, a la otorgante quien la aprueba y suscribe en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- 

   

     

    

  

No.: 0906809231 

O 
DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

Notario Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil 

República del Ecuador 

  

 



   
            

   

Otergó ante mí, en fe de ello, confiero este PRIMER 

NIO de la escritura pública PODER GENERAL QUE 

OTORGA| LA SEÑORA GUADALUPE BOLOÑA ROLANDO A 

DE LA SEÑ CECILIA LORENA MOSTAJO BOLOÑA 

ADE, a y firmo en la ciudad de S 12.go de 
SRL ECU. SGU ECU 

pos AS to, 
Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. ES 

    

      

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRIL, 
Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantó 

República del Ecuador


